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JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación 01-20212-00132 (Ejecutivo Costas) 

 

 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre la ejecución de las costas aprobadas 

mediante auto del 14 de abril de 2021, modificado por auto de fecha 20 de septiembre de ese 

mismo año, encuentra el despacho, que una vez analizado el contenido del escrito presentado,  

la parte ejecutante solicita la aplicación del artículo 1714 del Código Civil, implorando 

compensación de las obligaciones, reduciendo al monto que le corresponde para el cobro, el 

valor de las codena en costas ordenada por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá  Sala Civil en providencia de fecha 16 de diciembre de 2021.  

 

 Por consiguiente, y en vista que no se encuentra ejecutoriado el auto que aprueba la 

liquidación de costas ordenada, una vez en firme dicha providencia se decidirá lo 

correspondiente al inicio del proceso ejecutivo bajo los parámetros solicitados.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
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